
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA 

VERÓNICA BEATRIZ JUÁREZ PIÑA E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PRD 

La suscrita, diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión; con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable 

Cámara la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan los incisos g), h), e i), del artículo 10, los 

párrafos 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del artículo 11, el párrafo 2, del artículo 13 y una porción normativa al artículo 209 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia política-electoral, para quedar como 

sigue: 

Consideraciones 

Objetivo de la iniciativa 

La presente Iniciativa propone adicionar tres incisos al artículo 10, seis párrafos al artículo 11, un párrafo al 

artículo 13 y una porción normativa al artículo 209 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales a fin de establecer de forma homogénea la obligación de los partidos políticos de cumplir el derecho 

pasivo al voto respecto de la postulación de candidaturas de los legisladores federales que pretendan reelegirse, 

consecuentemente, lo que se pretende es otorgar certeza y legalidad en lo referente al tema de reelección 

contemplado en la Constitución Federal y leyes reglamentarias. 

Motivación de la iniciativa 

(...) 

Con el propósito de exponer de manera clara las modificaciones a las que se ha hecho referencia, se adjunta el 

siguiente cuadro comparativo: 



 
  



 
  



 
  

 



 
  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los que suscriben, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática a la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someten a la consideración de esta representación nacional la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se adicionan los incisos g), h), e i) del artículo 10, los párrafos 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del artículo 

11, el párrafo 2, del artículo 13 y una porción normativa al artículo 209 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Capítulo II 

De los Requisitos de Elegibilidad 

Artículo 10. 



 
  

1. Son requisitos para ser Diputado Federal o Senador, además de los que señalan respectivamente los artículos 

55 y 58 de la Constitución, los siguientes: 

a) (...) 

b) (...) 

c) (...) 

d) (...) 

e) (...) 

f) (...) 

g) No ocupar un cargo de dirección, Coordinación General, Delegado Estatal o Regional de Programas 

para el Desarrollo en los gobiernos federal, estatal o municipal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las 

mismas funciones, salvo que se separe del cargo noventa días antes de la fecha de la elección. 

h) En relación con la exigencia de separación del cargo público, prevista en los incisos de este artículo, 

se entenderá que es efectiva a partir de la formal pre presentación de la solicitud de licencia ante el 

órgano competente. 

En el caso de quienes ocupen los cargos de legisladores que pretendan su reelección podrán optar por 

separarse o no de su cargo. 

i) No estar inhabilitado por el Consejo Estatal por haber violado las disposiciones de este código en 

materia de precampañas. 

Artículo 11. 

1. (...) 

2. (...) 

3. (...) 

4. Para el caso de los Diputados electos por el principio de mayoría relativa que busquen la reelección, 

solo podrán ser postulados por el mismo Distrito Electoral Federal por el que obtuvieron su constancia de 

mayoría en la elección inmediata anterior, o bien podrán ser incluidos en la lista de Diputados por el 

principio de Representación Proporcional del partido político que los postuló inicialmente, en los 

términos de esta Ley. 

5. Para el caso de los Senadores electos por el principio de mayoría relativa que busquen la reelección, 

solo podrán ser postulados en la misma Entidad Federativa por la que obtuvieron su constancia de 

mayoría en la elección inmediata anterior, o bien podrán ser incluidos en la lista de Senadores por el 

principio de Representación Proporcional del partido político que los postuló inicialmente, en los 

términos de esta Ley. 



 
  

6. Los Diputados o Senadores electos por el Principio de Representación Proporcional, que pretendan la 

reelección, podrán ser postulados tanto por el Principio de Mayoría Relativa en el distrito electoral 

federal o Entidad federativa que corresponda a su domicilio, así como nuevamente por el de 

Representación Proporcional, del partido político que los postuló inicialmente, de acuerdo a las reglas 

establecidas en los términos en esta ley. 

7. Los Diputados o Senadores que pretendan ser reelectos, podrán optar por no separarse de su cargo, 

mientras cumplan con las siguientes reglas y restricciones: 

a. No podrán realizar actos de precampaña o campaña en días y horas hábiles propias de su encargo; 

b. No podrán utilizar recursos públicos, ya sean humanos, materiales o económicos que les 

correspondan para el ejercicio de su encargo; 

c. No podrán ocupar al personal adscrito a la nómina del Congreso de la Unión, para realizar actos de 

precampaña o campaña en horario laboral, y 

d. Deberán cumplir con las obligaciones inherentes a su encargo como Diputado o Senador. 

8. Los partidos políticos tienen la obligación de incluir a los diputados que aspiren a la reelección en la 

competencia y selección interna de las candidaturas, en los términos de las normas partidistas que rigen 

sus procesos internos. 

9. En el caso de diputados o senadores postulados como Independientes deberán seguir el procedimiento 

de obtención del voto ciudadano previsto por la ley. 

10. Los partidos políticos que postulen candidatos a diputados o senadores que pretendan reelegirse, 

deberán observar el debido cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales en materia de 

paridad de género 

Artículo 13. 

1. (...) 

2. Los senadores o diputados que pretendan reelegirse deberán estar en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos, cumplir con los requisitos que establecen los artículos 55 y 58 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Capítulo II 

De la Propaganda Electoral 

Artículo 209. 

1. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales, y hasta la conclusión de las 

jornadas comiciales, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del 

Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las 

campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las 

necesarias para la protección civil en casos de emergencia, siempre y cuando no se incluya ninguna 



 
  

referencia o logotipo del gobierno federal, del estado o ayuntamiento de que se trate. Asimismo, la 

publicación de informes que por mandato legal deban realizarse en los medios de comunicación social. 

2. (...) 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Congreso de la Unión, a los 18 días del mes de septiembre de 2019. 

Diputados: Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica), José Guadalupe Aguilera Rojas, Abril Alcalá Padilla, Ma. 

Guadalupe Almaguer Pardo, Mónica Almeida López, Mónica Bautista Rodríguez, Frida Alejandra Esparza 

Márquez, Raymundo García Gutiérrez, Antonio Ortega Martínez, Claudia Reyes Montiel, Norma Azucena 

Rodríguez Zamora. 

 


